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125-19.61 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2019               CACCI 4555 
 
 
 

INFORME FINAL DE RESPUESTA A DENUNCIA CIUDADANA 
CACCI 1224 DC-14-2019 

 
 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con presuntas 
irregularidades en la contratación en la Universidad del Valle ,inherentes  a que se está 
contratando sin el lleno de los requisitos de ley en la Facultad de Salud, en el programa 
de Medicina y no están ejecutando las obras contratadas por el Decano, los cupos de las 
especializaciones se convirtieron en una mafia, se les otorga al mayor postor, agrega que 
similar situación sucede en la Facultad de Administración hay baño que desde el año 
pasado se está construyendo, entre otras. 
 
La Dirección Operativa de Participación Ciudadana procedió a dar trámite a la denuncia 
ciudadana mediante solicitud de información a la Universidad del Valle para tal fin 
comisionó a dos (2) Profesionales adscritos a esta Dirección para la atención de la misma. 
 
De la revisión documental a la información aportada por el denunciante, así como de la 
información solicitada a la Universidad, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
 

1.  INTRODUCCION 
 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias 
allegadas a este Ente de Control.  

 

Para tales efectos, la Dirección Operativa de Participación Ciudadana, comisionó a dos (2) 
profesionales, adscritos a la Dirección para atender la referida denuncia, quienes en el 
desarrollo de la misma, aplicaron la normatividad legal vigente y los procesos y 
procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca.  

 

El resultado final de la revisión documental realizada, se consolido en el presente informe, 
con el fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 
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2.  ALCANCE DE LA REVISION  
 

La Dirección Operativa de Participación Ciudadana, dentro del marco de las competencias 
de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, procede a dar trámite a la denuncia 
ciudadana DC-14-2019 radicada mediante CACCI 1224 el 22 de Febrero de 2019, de 
conformidad con la información y la documentación presentada dentro del escrito de la 
denuncia en la cual se pone en conocimiento de “PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE PROGRAMA MEDICINA, CONTRATOS SIN CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS, NO SE ESTAN EJECUANDO OBRAS,. EN LA FACULTAD DE ADMINISTRACION 
HAY UN BAÑO EN CONSTRUCCION DESDE LA VIGENCIA 2018 SIN ESTAR EN 
FUNCIONAMIENTO”.  

 
3. LABORES REALIZADAS 

 

Para la atención de la presente denuncia se realizaron las siguientes actuaciones y 

solicitudes de información:  
 
PRIMER SOLICITUD DE INFORMACION.  
 
1. Relacionar toda la contratación suscrita por la Facultad de Salud del programa medicina de la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE en la vigencia 2018 indicando: número del contrato, objeto, valor, 
fecha de celebración, inicio y fin, contratista, NIT, supervisor.  
 

2. Relacionar toda la contratación suscrita por la Facultad de Administración de la UNIVERSIDAD 
DEL VALLE en la vigencia 2018 indicando: número del contrato, objeto, valor, fecha de 
celebración, inicio y fin, contratista, NIT y supervisor.  
 

3. Relacionar los contratos suscritos con el contratista Instituto de Prospectiva Innovación y 
Gestión del Conocimiento – Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad del 
Valle en la vigencia 2018 indicando: número del contrato, objeto, valor, fecha de celebración, 
inicio y fin, contratista, NIT y supervisor: RESPECTO A ESTE REQUERIMIENTO, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN SEÑALA "Con relación a la presente 
solicitud, se informa que el Instituto de Prospectiva, Innovación y Gestión del Conocimiento 
creado según Resolución del Consejo Superior No.012 de abril 3 de 2009, es una dependencia 
adscrita a la Facultad de Ciencias de la Administración y a su vez depende directamente de la 
Universidad del 
Valle. El instituto ejecuta proyectos con entidades públicas y privadas, siempre con el aval de 
la Dirección Universitaria, dando cumplimiento de su misión en el ámbito de la extensión y 
responsabilidad social." NO SE ADJUNTO DOCUMENTOS POR PARTE DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION. 
 

4. Certificación del presupuesto ejecutado en la vigencia 2018 por la facultad de salud del 
programa medicina de la UNIVERSIDAD DEL VALLE debidamente discriminado.  
 

5. Certificación del presupuesto ejecutado en la vigencia 2018 por la facultad de Administración 
de la UNIVERSIDAD DEL VALLE debidamente discriminado.  
 

6. Acto administrativo en el cual se haya establecido el monto máximo de contratación de los 
ordenadores del gasto de las mencionadas facultades.  
 



 
 

3 
 

7. Procedimiento contentivo de los requisitos de admisión a la facultad de salud del programa de 
medicina vigente al año 2018.  
 

8. Certificación del número de cupos otorgados en la vigencia 2018 relacionando los nombres, 
identificación, verificación de los requisitos. Adjuntar soportes.  

 
SEGUNDA SOLICITUD DE INFORMACION. 

 
1. Los contratos que se adjuntan en el archivo de Excel en el presente correo electrónico, con el 

contenido de todas sus etapas (precontractual – contractual – post contractual + comprobantes 
de egreso) 
 

2. Copia del Manual de Contratación y de supervisión vigente para los relacionados contratos. 
 
 

4. RESULTADO DE LA REVISION 
 

Revisada la documentación solicitada a la Universidad del Valle el 1 de abril de 2019, 
referente a la información de los contratos de obra de las facultades del programa de 
Medicina, y la Facultad de Administración de la Universidad del Valle y además de los 
procesos que se realizan en el área de admisión de la misma se obtuvo lo siguiente, una 
vez seleccionada una muestra de la contratación realizada por dicha Facultad de 
Medicina la cual se relaciona a continuación:  

 

Número de contrato Objeto Valor Pagado
Fecha de 

celebración 

Fecha de 

inicio

Fecha de 

finalización
Contratista

200_018_007_0035_2018

ADECUACIONES LOCAIVAS - 

COMPRA E INSTALACIÓN DE 

REJAS DE SEGURIDAD EN 

DIFERENTES  ESPACIOS DEL 

EDIFICIO 120 DE LA FACULTAD 

DE SALUD

 $ 17.268.760 21/11/2018 22/11/2018 06/12/2018
FERRECORT

E CALI S.A.S.

200_018_018_0133_2018

REMODELACION DE LA 

OFICINA DE PROCESO 

MISIONAL DE DESARROLLO 

HUMANO Y BIENESTAR DE LA 

ESCUELA DE ENFERMERIA

 $ 62.112.854 11/10/2018 11/10/2018 26/11/2018
OFIPROYEC

TOS S.A.S.

 
 
Por otro lado la muestra de los contratos de obra de la Facultad de Administración que se 
tomaron para su respetiva revisión fueron los siguientes:  
 

Número de contrato Objeto Valor Pagado
Fecha de 

celebración 

Fecha de 

inicio

Fecha de 

finalización
Contratista

 $ 26.404.939 

 $ 2.972.624 

0110.0110.1.018.025.027-2018

REEMPLAZAR CUBIERTA EN PASILLO DEL 

EDIFICIO 124 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA ADMINISTRACIóN DE LA UNIVERSIDAD DEL 

VALLE. INCLUYE EL SUMINISTRO DE LOS 

MATERIALES Y LA MANO DE OBRA

 $ 25.744.673 22/01/2018 24/01/2018 17/02/2018
HOYOS  

MARCIAL

 $ 24.757.164 

 $ 6.005.194 

TECNI 

LABOR 

0110.0110.1.018.016.026-2018
INTERVENIR LAS REDES DE 

TELECOMUNICACIONES EN LOS ESPACIOS 2000 
22/01/2018 22/01/2018 22/02/2018

CELTEL 

COMUNICA

0110.0110.1.018.025.017-2018
REALIZAR MANTENIMIENTO Y ADECUACIóN A 

LA PLANTA FíSICA DE LOS EDIFICIOS 124 Y 126 Y 
18/01/2018 18/01/2018 16/02/2018
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De los cuales revisado su contenido en las diferentes etapas contractuales se 
evidenciaron irregularidades administrativas que no tienen presunta incidencia de índole 
disciplinaria, fiscal o penal.     

 
Se tomó una muestra de los contratos realizados con el contratista Jorge Enrique Arias 
Calderón.  
 

No. Número de contrato Objeto Valor Pagado
Fecha de 

celebración 

Fecha de 

inicio

Fecha de 

finalización
Contratista

1 0040_0240_2018 SERVICIOS PROFESIONALES 5280000 01/03/2018 01/03/2018 30/06/2018

ARIAS 

CALDERON 

JORGE ENRIKE

2 0040_0241_2018 SERVICIOS PROFESIONALES 5280000 01/03/2018 01/03/2018 30/06/2018

ARIAS 

CALDERON 

JORGE ENRIKE

3 0110.0110.1.018.018.019.2018

Prestar servicios 

profesionales de apoyo en 

actividades académicas y 

administrativas de los 

Posgrados en Administración 

Pública Facultad de Ciencias 

de la Administración

15200000 15/01/2018 15/01/2018 16/06/2018

ARIAS 

CALDERON 

JORGE ENRIKE

 
 
Así mismo también se tomaron los contratos del Señor Alvaro Pio Gómez Olaya  

 
Ejecución presupuestal Facultad de Salud  

Programa de Medicina y Cirugía  
Vigencia 2018. 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE

890399010-6

 EJECUCION GASTOS PROGRAMA DE MEDICINA Y CIRUGÍA C.I 003660

GASTOS 4.482.019.285           

003660 MEDICINA Y CIRUGIA 4.482.019.285           

003660.40 FACULTAD DE SALUD 4.482.019.285           

40.01 SERVICIOS PERSONALES 4.084.385.511           

40.01.01 DOCENTES NOMBRADOS 5.492.806                 

40.01.01.003 BONIFICACION ACADEMICA 5.492.806                 

40.01.04 CONTRATISTAS 4.078.892.705           

40.01.04.042 DOCENTES CONTRATISTAS OCASIONALES 54.040.984               

40.01.04.043 DOCENTES CONTRATISTA HORA CATEDRA 4.024.851.721           

40.02 GASTOS GENERALES 290.922.074              

40.02.08 SERVICIOS NO PERSONALES 5.902.618                 

40.02.08.081 MONITORIAS 5.902.618                 

40.02.26 ASISTENCIAS DE DOCENCIA 285.019.456              

40.02.26.270 ASISTENTES DOC. E INVEST. 285.019.456              

40.03 TRANSFERENCIAS 106.711.700              

40.03.09 PREVISION SOCIAL 106.711.700              

40.03.09.099 A.R.L ADM.RIESGOS LABORALES 106.711.700              

VIGENCIA 2018

 EJECUCION/ 

OBLIGACION CODIGO DESCRIPCION 
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Ejecución presupuestal Facultad de Ciencias de la Administración 
Vigencia 2018 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE

890399010-6

 EJECUCION GASTOS FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION

VIGENCIA 2018

. GASTOS 12.182.025.964            

46 FACULTAD CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 12.182.025.964            

46.01 SERVICIOS PERSONALES 10.243.815.658            

46.01.01 DOCENTES NOMBRADOS 6.633.553.340             

46.01.01.001 SUELDOS PERSONAL DOCENTE 4.820.766.646             

46.01.01.003 BONIFICACION ACADEMICA 257.021.859                

46.01.01.004 BONIFICACION POR SERVICIOS 124.751.417                

46.01.01.006 PRIMA DE SERVICIOS 343.485.666                

46.01.01.007 PRIMA DE NAVIDAD 502.594.400                

46.01.01.008 PRIMA DE ANTIGUEDAD 222.957.234                

46.01.01.009 PRIMA DE VACACIONES 331.611.909                

46.01.01.011 BONIFICACION POR RECREACION 15.825.466                  

46.01.01.013 BONIFICACION PRIMA NAVIDAD DOCENTES 115 14.538.743                  

46.01.02 EMPLEADOS NO DOCENTES 986.807.148                

46.01.02.015 SUELDOS PERSONAL NO DOCENTE 752.033.986                

46.01.02.020 PRIMA DE NAVIDAD NO DOCENTES 66.930.465                  

46.01.02.021 PRIMA DE ANTIGUEDAD NO DOCENTES 17.240.324                  

46.01.02.022 PRIMA DE VACACIONES NO DOCENTES 33.904.368                  

46.01.02.023 SUBSIDIO FAMILIAR NO DOCENTES 6.051.602                    

46.01.02.024 AUXILIO DE TRANSPORTE NO DOCENTES 26.292.450                  

46.01.02.025 PRIMA DE SERVICIOS NO DOCENTES 31.360.030                  

46.01.02.026 BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS NO DOCENTES 24.190.268                  

46.01.02.027 BONIFICACION POR RECREACION NO DOCENTES 4.133.446                    

46.01.02.028 OTROS  GASTOS ASOCIADOS A LA NOMINA 9.670.209                    

46.01.02.112 INCENTIVO POR COMPENSACION 15.000.000                  

46.01.04 CONTRATISTAS 1.589.745.920             

46.01.04.042 DOCENTES CONTRATISTAS OCASIONALES 217.299.477                

46.01.04.043 DOCENTES CONTRATISTA HORA CATEDRA 1.372.446.443             

46.01.25 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 1.033.709.250             

46.01.25.282 SERVIC.PROFES. ASESORIA Y CONS 848.291.190                

46.01.25.283 SERVICIOS TECNICOS 185.418.060                

46.02 GASTOS GENERALES 1.495.237.259             

46.02.05 MATERIALES 130.825.314                

46.02.05.051 ALIMENTOS, VIVERES, REFRIGERIOS 57.263.160                  

46.02.05.053 UTILES OFICINA Y SUMIN. VARIOS 73.562.154                  

46.02.06 SERVICIOS PUBLICOS 13.541.737                  

46.02.06.060 SERVICIO TELEFONICO 13.541.737                  

46.02.07 MANTENIMIENTO 241.995.385                

46.02.07.066 MANTENIMIENTO MUEBLES Y EQUIPOS 68.829.604                  

46.02.07.067 MNTO. Y ADECUAC. PLANTA FISICA 173.165.781                

46.02.08 SERVICIOS NO PERSONALES 897.284.315                

46.02.08.069 AVISOS PUBLICITARIOS 9.099.733                    

46.02.08.071 ARRENDAMIENTO Y ALQUILER 5.221.476                    

46.02.08.072 VIATICOS, GASTOS DE VIAJE, GASTOS DE TRANSPORTE 195.397.516                

46.02.08.073 TIQUETE DE VIAJE 177.768.433                

46.02.08.074 IMPRESOS,PUBLICACIONES Y FOTOCOPIAS 79.083.281                  

46.02.08.075 COMUNICAC., CORREOS, TRANSPORTE 17.740.056                  

46.02.08.076 SEGUROS GENERALES 2.443.315                    

46.02.08.077 INSCRIP.CURSOS,EVENTOS,SEMINARIOS 34.418.114                  

46.02.08.078 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 203.000                      

46.02.08.081 MONITORIAS 361.936.118                

46.02.08.085 OTROS GASTOS GENERALES 350.000                      

46.02.08.087 FONDO REN. Y CAJA MEN. (GASTO) 3.028.482                    

46.02.08.088 GRAVAMEN A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS 10.594.791                  

46.02.26 ASISTENCIAS DE DOCENCIA 211.590.508                

46.02.26.270 ASISTENTES DOC. E INVEST. 211.590.508                

46.03 TRANSFERENCIAS 83.338.834                  

46.03.10 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.715.948                  

46.03.10.101 AYUDAS Y SUBSIDIOS A ESTUDIANTES 4.787.242                    

46.03.10.103 CUOTAS A ASOCIACIONES 19.928.706                  

46.03.23 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 58.622.886                  

46.03.23.233 REINTEGROS A TERCEROS 58.622.886                  

46.05 INVERSION 359.634.213                

46.05.35 ADQUISICION DE BIENES 359.634.213                

46.05.35.401 EQUIPO DE COMPUTO 112.136.200                

46.05.35.403 MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 153.655.788                

46.05.35.407 LICENCIAS 19.887.813                  

46.05.35.408 LIBROS, MATERIAL BIBLIOGRAFICO Y DIDACTICO 73.954.412                  

 EJECUCION/ 

OBLIGACION CODIGO DESCRIPCION 
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Procedimiento contentivo de los requisitos de admisión a la Facultad de Salud del 
programa de medicina vigente al año 2018. 

 
Los requisitos de admisión para todos los programas de la Universidad del Valle se 
encuentran en la Resolución No. 099 del 28 de septiembre de 2017 del Consejo 
Académico (se adjunta archivo: 1-CA-Res-099-2017-Oferta-pregrado-F-J-2018-Cali.pdf). 
La resolución especifica lo siguiente en cuanto al Programa de Medicina: 

 
Artículo 1: 
Número de cupos: 90 
 
“Parágrafo 1: Al cupo de cada programa se deben sumar los cupos de las condiciones de 
excepción, excepto la condición de Cupo Reservado. Ningún Programa Académico tendrá en 
cuenta la condición de Vínculo Laboral para esta admisión.” 

 
Las resoluciones vigentes del Reglamento de Inscripción y Admisión para los programas 
de pregrado de la Universidad del Valle en cuanto a las condiciones de excepción para el 
periodo febrero-junio de 2018 fueron las siguientes: 

 
Resolución No. 045/13 del Consejo Académico (se adjunta archivo: 2-CA-Res-045-2013-
Reglamento-Inscripcion-Admision-Pregrado.pdf) y la Resolución No. 106 del 20 de 
octubre de 2017 (se adjunta archivo: 3-C.A-Res-106-2017-Condiciones-Excepcion-
Victimas-Conflicto-Reinsercion.pdf) que establece los siguientes porcentajes de cupo para 
condición de excepción adicional al cupo (90):  

 
- Indígena (IN): 4% = 4 cupos 
- Programa de Reinserción (PR): 4% = 4 cupos 
- Los más altos puntajes del Examen de Estado de los colegios oficiales en los municipios 

del Departamento del Valle del Cauca (MPM): 7% = 6 cupos 
- Los más altos puntajes en el examen de Estado (MAP): sin límite, se admite a cualquiera 

de los 50 mejores puntajes del ICFES a nivel nacional y los dos primeros lugares a nivel 
departamental. 

- Comunidades Afrocolombianas (C.A): 4% = 4 cupos 
- Bachilleres provenientes de departamentos donde no existen sedes ni seccionales de 

Instituciones de Educación Superior (DNI): 1% = 1 cupo 
- Bachilleres que provengan de Municipios de Difícil acceso o con problemas de orden 

público (MDP): 1% = 1 cupo 
- Población desplazada (P.D): 2% = 2 cupos 
- Víctimas del Conflicto (VC): 2% = 2 cupos 

 
“Artículo 2: Todos los programas académicos de pregrado ofrecidos en la sede de Cali recibirán 
inscripciones con resultados del Examen de Estado a partir del año 2012.” 

 
“Artículo 3: El puntaje mínimo de inscripción, para todos los programas académicos de pregrado 
ofrecidos en la sede Cali será de 170.” 
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“Artículo 4: En el anexo No. 1 se detallan las ponderaciones asociadas a cada prueba del Examen 
de Estado y pruebas específicas para definir la admisión en cada programa académico.” Para el 

programa de Medicina las ponderaciones a cada prueba son las siguientes: 
 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

Ponderación por Prueba 

Lectura Crítica Matemáticas 
Ciencias 
Naturales 

Sociales y 
Ciudadanas 

Inglés 
Prueba 
Específica 

3660 
MEDICINA Y 
CIRUGÍA 

20% 20% 30% 20% 10%   

 
 

Certificación del número de cupos otorgados en la vigencia 2018 relacionando los 
nombres, identificación, verificación de los requisitos. Adjuntar soportes.   

 
Para el periodo de admisión febrero – junio de 2018 se admitieron un total de 111 
aspirantes, 90 por el cupo del programa y los demás por condiciones de excepción y por 
la Resolución de Rectoría  No. 231 de 2018. 

 
La Universidad del Valle para el periodo febrero-junio de 2018 publicó los resultados de 
admisión, según la Resolución 100 del 28 de septiembre de 2017 del Consejo Académico 
(se adjunta archivo: 4-CA-Res-100-2017-Calendario-Admision-pregrado-F-J-2018-
Cali.pdf), así: 

 
Primer llamado: 5 de diciembre de 2017, Segundo llamado y primer llamado condiciones 
de excepción: 15 de diciembre de 2017, Segundo llamado condiciones de excepción: 21 
de diciembre de 2017 
 
Como referencia se adjunta el listado final del programa de Medicina que contiene toda la 
información (se adjunta archivo: 5-Listado-admitidos-3660-MEDICINA (DIU).pdf). 
 
Cup. Adm: Hace referencia a la condición de Cupo, es decir, un aspirante que fue 
admitido en un proceso anterior y por alguna razón no pudo matricularse, la Universidad 
le aprueba la reserva de cupo y en el periodo siguiente recupera su cupo. 

 
ADMITIDO 1er LLAMADO: como su nombre lo dice son los admitidos que corresponden 
al primer llamado, ya sea los de los cupos normales o los de las condiciones de 
excepción. 
 
NO ADMITIDO POR DESEMPATE: cuando en la línea de corte se presenta un empate se 
procede a dirimirlo de acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 110 de octubre 2 de 
2014 del Consejo Académico (ver archivo adjunto 6-CA-Res-110-2014-Empates.pdf) que 
en su Artículo 2 determina las reglas para dirimir los empates en la línea de corte. 

 
En esta oportunidad se presentó un séxtuple empate en la línea de corte el cual fue 
dirimido aplicando las reglas hasta llegar al punto 2. a) Medicina le otorga mayor 
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ponderación a la prueba de Ciencias Naturales (30%) y los puntajes obtenidos por los seis 
aspirantes fueron: 
 

Nombre Puntaje Ciencias Naturales 

Agredo Gómez Julieth Camila 75 

Mora Rosero Johana Paola 75 

Para Quintero Angie Tatiana 75 

Ruiz Méndez Jhonatan Mauricio 75 

Luna Ortega Daniela Katerine 77 

Mora Bolaños María Alejandra 75 

 

 
Por lo anterior, el cupo número 90 fue otorgado a Luna Ortega Daniela Katerine. 
ADMITIDO 1er LLAMADO No Realizo Paso 1 y 2: corresponde a los admitidos que no 
entregaron la documentación para la matrícula financiera en el primer llamado y son 
reemplazados por otros admitidos en el segundo llamado. 

 
ADMITIDO 2do LLAMADO: corresponde a los admitidos que reemplazan a los que no 
cumplieron los requisitos durante el primer llamado. ADMITIDO 3er LLAMADO: 
corresponde a los aspirantes que fueron admitidos según la Resolución de Rectoría No. 
231 de 2018 (ver archivo: 7-Rectoria-Res-231-2018-Validacion-Admision.pdf).IN, PR, 
MPM, MAP, C.A, DNI, MDP, P.D, VC: corresponde a los aspirantes que una vez revisada 
su condición de excepción cumplieron con los requisitos y se les aplica la condición. 

 
Solicitud IN, PR, MPM, MAP, C.A, DNI, MDP, P.D, VC: corresponde a los aspirantes que 
hicieron una solicitud para aplicar a una condición de excepción. Las abreviaturas de las 
condiciones de excepción fueron explicadas en el punto 7. 
 
No Aplica IN, PR, MPM, MAP, C.A, DNI, MDP, P.D, VC: corresponde a los aspirantes que 
una vez revisada su condición no cumplieron con los requisitos. 
 
Como resultado de este proceso de inscripción y admisión para el programa de Medicina 
se tiene lo siguiente: 
 
Inscritos: 1.370 
Admitidos: 111 discriminados así: 
 

Concepto Número 
admitidos 

Posición listado 

Admitidos primer llamado por el cupo 90 1 al 89 y 94 

Reemplazados por cupo en segundo llamado 18  90 al 93, 95 al 107 y 216* 

Admitidos primer llamado condiciones de excepción 
distribuidos así: 

19  

IN (indígenas) 4  165, 187, 213, 219 

MPM (mejores ICFES colegios oficiales Valle 
del Cauca) 

6  115, 305, 407, 444, 543, 552 

C.A (Comunidades afrocolombianas) 4  210, 241, 251, 254 

MDP (municipios difícil acceso) 1  150 

P.D (población desplazada) 2  167, 263 
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VC (Víctimas del conflicto armado) 2  405, 471 

Reemplazados por condiciones en segundo 
llamado 

3   

MPM 1  683  

MDP 1  553 

PD 1  179 

Admitidos por Resolución de Rectoría  2 733 y 788 

Total admitidos 111  

 
 
*Una vez publicados los resultados de primer llamado de condiciones de excepción el 15 

de diciembre el aspirante PRECIADO RODRIGUEZ OMAR FERNANDO adjuntó 
información de inscripción del Consejo Comunitario ante el Ministerio del Interior, una vez 
verificado se le aplicó la condición de excepción quedando como reemplazo del cupo del 
admitido ubicado en la posición 64 que no entregó documentación durante el primer 
llamado de condiciones de excepción. Se adjunta archivo que contiene la información al 
respecto (8-Revision-CA-PRECIADO-RODRIGUEZ-OMAR-FERNANDO.pdf).   

 
 

Comisión de estudios otorgada con excepción de los requisitos de los requisitos 
establecidos en la Resolución 072 del 14 de noviembre de 2014.  

 
En relación con las presuntas irregularidades frente a la comisión de estudios otorgada al 
profesor Manuel Alejandro Moreno Camacho mediante la Resolución No. 049 del 14 de 
septiembre del 2018 aclarada mediante Resolución No. 062 de 16 de noviembre de 2018 
exceptuando el tiempo reglamentario contenido en la Resolución 072 del 14 de noviembre 
de 2014 expedidas por el Consejo Superior de la Universidad del Valle “Por la cual se 
expide el reglamento correspondiente a los estímulos académicos para el desarrollo profesoral”  
se dio traslado de estos hechos en el informe de la DC-100-2018 mediante Cacci 1636 de 
5 de abril de a la Procuraduría General de la Nación.  

 
 

5.  CONCLUSIONES  
 
 

1. Hallazgo Administrativo.  

 
Analizadas y revisadas las siguientes Ordenes Contractuales:  

 
 

No ORDEN CONTRACTUAL OBJETO CONTRATISTA VALOR 

0040-0043-0018-0018-0240-
2018 

Apoyo en la caracterización del 
territorio objeto de investigación. 
Búsqueda e identificación de actores 
estratégicos del territorio. Apoyo en 
la construcción del marco teórico. 
Apoyo en la construcción de las 
técnicas metodológicas 

SEBASTIAN ACOSTA 
ZAPATA  

5.280.000 
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0040-0043-0018-0018-0241-
2018  

Apoyo en la caracterización del 
territorio objeto de investigación. 
Búsqueda e identificación de actores 
estratégicos del territorio. Apoyo en 
la construcción del marco teórico. 
Apoyo en la construcción de las 
técnicas metodológicas 

FERNANDA LOPEZ 
ARISTIZABAL  

5.280.000 

0110.0110.1.018.016-026-
2018  

Intervenir las redes de 
telecomunicaciones en los espacios 
2000 y 2065 del edificio 124 de la 
facultad de ciencias de la 
administración de la universidad del 
valle con el fin de actualizar el 
cableado eléctrico y de datos. 
Incluyendo la adquisiciones de dos 
UPS, el suministro de los materiales 
necesarios y mano de obra 

CELTEL 
comunicaciones 
Nacionales S.A.S  

30.762.358 

2000-018-018-0138-2016  Renovación oficina de extendió de 
escuela de enfermería, 8 biombos 
en vidrio templado en 8 mm de 
1.50H, soporte de acero, divisiones 
sala de juntas en vidrio templado de 
8mm de 2.05 de alto, tipo a en cerro 
inoxidable, puerta principal en vidrio 
templado de 8mm de 90 x 210, piso 
en cerámica de 55 x 55.5 escritorios 
con superficie de trabajo de 60 x 
150 , mesa de juntas de 2.40 x 
1.000 mt incluye 1 groumet 
cableado, mesa de centro diámetro 
60 cm y puesto de recepción en L 
para monitor según en  diseño, 
puesto lineal de 1.20 x 60,5 
entrepaños de 0.90x0.30. 

OFIPROYECTOS 
S.A.S  

62.112.854 

0110.0110.1.018.025.027.2018  Remplazar cubiertas en pasillo del 
edificio 124 de la facultad de 
ciencias de la administración de la 
universidad del valle. Incluyendo el 
suministro de los materiales y la 
mano de obra  

MARCIAL HOYOS 25.744.673 

0110.0110.1.018.025.017.2018  Realizar mantenimiento y 
adecuación a la planta física de los 
edificios 124 y 126 y mantenimiento 
a bienes inmuebles de la facultad de 
ciencias de la administración de la 
universidad del valle. Incluyendo el 
suministro de los materiales 
necesarios y pago de la mano de 
obra 

TECNI LABOR 
COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO 

29.337.563 

0110.0113.1.130. 2018  Consultoría para la elaboración de 
documento de elementos para el 
análisis estratégico de servicios 
públicos 

GESTION DE 
PROYECTOS 
INSTITUTO DE 
PROSPECTIVA Y 
GESTION DEL 
CONOCIMIENTO 

70.000.000 
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0110.0113.1.120. 2018  Consultoría para la elaboración de 
documento de elementos para el 
análisis estratégico de servicios 
públicos en el desarrollo del 
proyecto “consultoría para facilitar y 
acompañar el proceso de 
construcción y alineamiento 
estratégico EMCALI 

CCG-CONSULTORIA 
CONTROLES Y 
GESTION S.A.S, 

70.000.000 

0110.0113.1.122. 2018  consultoría para la elaboración de 
documento de elementos para el 
análisis estratégico de servicios 
públicos en el desarrollo del 
proyecto “consultoría para facilitar y 
acompañar el proceso de 
construcción y alineamiento 
estratégico EMCALI 

CCG-CONSULTORIA 
CONTROLES Y 
GESTION S.A.S, 

117.000.000 

0110.0113.1.73. 2018  prestar servicios logístico en el 
desarrollo del seminario en 
fortalecimiento de empresas 
publicas multiservicios, seminario-
taller internacional en el marco del 
proyecto construcción y 
alineamiento de un plan estratégico 
para empresas municipales de Cali- 
EMCALI EICE ESP 2018-2023 

FUNDACION 
ALFEREZ REAL 

90.000.000 

0110.0113.1.90. 2018  servicio de consultoría en la 
elaboración de un modelo de 
planeación financiera soportado en 
la simulación de las variables 
criticas definidas dentro del plan 
estratégico 2018-2023, que le 
permita a la empresa  proponer 
escenarios financieros y analizar el 
alcance de las metas propuestas 
tanto en el nivel corporativo como en 
las unidades estratégicas  de 
negocio. 

UNIVERSIDAD EAFIT 171.669.244 

0110.0113.1.124. 2018  prestar servicios prestar los 
servicios profesionales como 
director operativo en el proyecto 
“construcción y alineamiento del 
plan estratégico para las empresas 
municipales de Cali EMCALI EICE 
ESP 2018-2023, ETAPA II Y III 
apoyo en la estructuración y 
ejecución de otros proyectos del 
IPITG 

FUNDACION 
ALFEREZ REAL 

66.000.000 

 
 
Se evidenciaron falencias en la justificación del valor estimado del contrato, causada por 
debilidades en los controles administrativos y jurídicos que ocasionaron dificultades para 
determinar con precisión de acuerdo al análisis realizado por la entidad los justificantes 

para establecer el valor estimado del contrato.  
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6. ANEXOS 
          Cuadro resumen de Hallazgos 

 DENUNCIA CIUDADANA No. DC-14- 2019 
UNIVALLE 

No. 
Hallazgos 

Administrativos Disciplinarios Penales Fiscales Sancionatorios 
Presunto Daño 
Patrimonial ($) 

1 1 0 0 0 0 $0 

 

 
De esta manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC- 
14-2019. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Se remite copia de este informe a la Universidad del Valle con el fin de que elabore el 
Plan de Mejoramiento, el cual tendrá un término de 15 días para suscribirlo y remitirlo a 
través del Sistema de Rendición en Línea RCL de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca, siguiendo los planteamientos de la Resolución # 001 de Enero 22 de 2016. 
 
Así mismo se envía el Informe a la Dirección Operativa de Control Fiscal para la 
respectiva evaluación al Plan de Mejoramiento, que suscriba la Universidad del Valle, 
como producto de los hallazgos administrativos generados con la atención a la denuncia.   
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Participación Ciudadana   
 
Copia: CACCI   1224   DC-14-2019  
            rector@correounivalle.edu.co 
            jaimeportilla@contraloriavalledelcauca.gov.co 
            
Proyectó: Amparo Collazos Polo- Profesional Especializada      

mailto:participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co
https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1
mailto:jaimeportilla@contraloriavalledelcauca.gov.co

